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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 110014003055-2021-00880-00 

 
Clase de Proceso: Solicitud de entrega. 

Demandante: Administración Inmobiliaria Duran y Cia. Ltda. 

Demandado: Melas Entrega S.A.S. 

 

Como quiera que se incumplió el acta de conciliación celebrada el 01 de 

junio de 2021, respecto a la entrega de un inmueble de conformidad con lo 

normado en los artículos 66 y 69 de la Ley 446 de 1998, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la entrega real y material del inmueble ubicado en la 

CALLE 140 No. 13 – 86 LOCAL 2 DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, a favor de 

ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA DURAN Y CIA. LTDA, o a quien ésta designe.  

 

SEGUNDO: Para lo anterior, se COMISIONAR al ALCALDE LOCAL E 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DEL LUGAR EN DONSE SE ENCUENTRE EL BIEN A 

ENTREGAR, ello atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C. G. P, y el Acuerdo 

735 del 9 de enero de 2019, expedido por el Consejo de Bogotá D.C. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
OABA. 
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